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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de mi
nistros. 

S. II . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
ytsu augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REGLAMENTO 

para la admisión de cadetes en los cuerpos 
de infantería con arreglo á lo dispuesto 
en el Iteal decreto de 25 de febrero de 
1857. 

Artículo 1.3 Los aspirantes á plaza de 
cadete en los cuerpos de infantería del ejér
cito la solicitarán del Director general del 
arma en memorial escrito por sí mismo, es-
espresando el punto en que residan sus pa
rientes ó tutores con quienes vivan , asi co
mo el regimiento en que quieran ingresar. 
A este memorial unirán los documentos s i 
guientes : 

Fé de bautismo , legalizada en la forma 
ordinaria. 

L a de casamiento de sus padres, id. 
Información judicial de limpieza de san

gre en que declaren cinco testigos de escep-
cion, é intervenga el Sindico procurador ge
neral, los hijos de Oficial ó de empleado m i 
litar de cualquiera de los institutos depen
dientes del ramo de Guerra, cuya clase cor
responda á las de Oficial, sustituirán este 
documento con una copia legalizada del Real 
despacho ó titulo del último empleo del 
padre. 

Art. 2.° Los jóvenes aspirantes deberán 
tener 16 años de edad v no llegar á los 20 
cumplidos , si sus padres no pertenecen á la 
carrera militar, y los que fuesen hijos de 
Oficial, ó de empleados del ramo de Guerra 
de categoría equivalente , serán admitidos 
desde 14 hasta los 20 años no cumplidos. 

Podrán optar á la plaza de cadete los que 
hallándose sirviendo en la actualidad sean 
hijos de Oficial ó empleado militar, cualquiera 
que sea la edad que tengan , siempre que 
pasen de la de l i años y no tengan los 20 
cumplidos. 

A rt . 5.° Examinados por el Director la 
solicitud y documentos que deben acompa
ñarse, si estuviesen conformes, concederá la 
gracia de cadete y se la comunicará al inte
resado, remitiéndole un ejemplar de las ins
trucciones sobre los requisitos que deben l le
nar para ser admitidos, dando al mismo 
tiempo traslado al Coronel del cuerpo en que 
aspire á ingresar. 

Art. 4." A l presentarse en el cuerpo los 
aspirantes les servirá de credencial el oficio 
del Director. Serán reconocidos por el facul
tativo que designe el Coronel, y no se repu
tarán como útiles los jóvenes cuya estatura 
no esté en el desarrollo proporcionado á la 
edad en que so encuentren , que carezca de 
buena configuración y robustez, no hayan 
pasado las viruelas ó no las tengan vacuna
das. No se considerarán tampoco aptos los 
contrahechos , sordos , tartamudos, y aun 
aquellos cuya cortedad de vista sea estrema
da , con arreglo á lo que para estos casos 
prescribe la ordenanza. 

Art . 5.° Del resultado del reconocimiento 
estenderá el facultativo certificación para 
cada reconocido, la cual se unirá á su espe
diente. Si por ella se declarase inhábil al 
aspirante, no tendrá ingreso en las filas, 
dando cuenta al Director, que lo manifestará 
oficialmente á los padres ó tutores del inte
resado , y solo en el caso de que desapare
ciese la causa de su inutilidad antes de cum
plir los 20 años tendrá derecho á nuevo re
conocimiento. 

Art . 6.° Cuando por resultado del reco
cimiento y declaración de inutilidad, la parte 
interesada se considere agraviada, dispondrá 
el Coronel se verifique un segundo reconoci
miento por otro facultativo del cuerpo, y un 
médico-cirujano que designará el reclamante, 
cuyos honorarios deberá costear. Si en este 
nuevo acto se confirmase la inutilidad, no se
rá admitido el pretendiente ; mas si hubiere 
entre los facultativos divergencia, el Coronel 
rimitirá el acta que se forme y los respecti
vos dictámenes al Director , quien pedirá al 
Capitán general del distrito que se sirva 
nombrar otros dos Oficiales del cuerpo de 
Sanidad militar para proceder á un tercer 
reconocimiento, á fin de que en vista del re
sultado que este dé, consulte á S. M . la re
solución definitiva. 

Art . 7.° Declarado el aspirante útil, se
rá examinado de las materias siguientes : 

Doctrina cristiana. 
Lectura sin detenciones y buen sentido. 
Escritura; letra bien formada y escrita 

con soltura. 
Gramática castellana. 
Aritmética; las cuatro reglas fundamen

tales espheadas y demostradas práctica
mente. 

Art . 8.° Aprobado en el examen que 
sufra de estas materias , se le exigirá la es
critura de asistencias, legalizada en debida 
forma , por la que sus padres ó tutores se 
obliguen á depositar en caja, por trimestres 
anticipados, el importe de uno de ellos á ra 
zón de 10 rs. diarios , debiendo verificar al 
mismo tiempo el del primer trimestre; al 
espirar este, el del segundo, y así sucesiva
mente en los siguientes; en la inteligencia de 
que si se dejase de llenar este requisito , se 
le dará sin arbitrio la licencia absoluta. 

Art . 9.* Cumplidas las prescripciones 
de que tratan los artículos anteriores, se le 
filiará con destino á la compañía que designe 
el Coronel. 

Art . 10. Los hijos «leí Gefo ú Oficial 
que sean admitidos de cadetes, se les desti
nará á los cuerpos en que sirvan sus padres; 
si en algún caso particular no fuese esto po
sible por no hallarse el padre del aspirante en 
actividad, lo serán á los en que tuvieren sir
viendo en clase de Oficial algún tío, herma
no ó pariente muy cercano que se encargue 
de su cuidado y subsistencia. En todos estos 
casos se les dispensará de depositar las asis
tencias que previene el art. 8.* 

Art . 11. Los que hayan sido despedi
dos de alguno de los Colegios ó Academias 
de las armas ó institutos del ejército, por 
falta de aplicación ú otro motivo, no podrán 
ingresar en los regimientos en clase de cade
tes. Tampoco podrán solicitar el pase á ellos 
los que hoy se hallan en dichos estableci
mientos. 

Art . 12. A l ingresar en los regimien
tos se presentarán los cadetes con las pren
das de uniforme prescritas para la Oficiali
dad del arma, llevando como distintivo hom

breras de metal dorado á fuego y cordones 
de hilillo de oro fino, bien entendido que el 
antretenimiento y renovación del uniforme 
será de cuenta de los mismos. Será asimis
mo obligación de los cadetes presentar los l i 
bros de testo de las materias que han de es
tudiar. 

Art. 15. La instrucción de los cadetes 
de los cuerpos abrazará los ramos siguientes: 

Religión. 
Ordenanza general con las adiciones v i 

gentes á las obligaciones de cada clase has
ta Coronel inclusive, órdenes generales para 
Oficiales, servicio de campaña y de guarni
ción y leyes penales. 

Reglamento de táclica. 
Servicio avanzado ó de tropas ligeras en 

campaña. 
Detall y contabilidad. 
Procedimientos militares por compendio. 
Historia de España é historia general 

por compendio. 
Geografía por compendio. 
Aritmética y Algebra hasta las ecuacio

nes de segundo grado. 
Geometría elemental, trigonometría rec

tilínea y geometría práctica. 
Fortificación de campaña y nociones de 

la permanente. 
Dibujo lineal. 
Esgrima. 
Art. 14. Los cursos principiarán cada 

tres meses ó sea en los do enero, abril, julio 
y octubre. Los cadetes que ingresaren en los 
meses intermedios empezarán sinembargosus 
estudios inmediatamente. 

Art. 15. A l fin de cada trimestre su
frirán una examen á presencia de los Gefes 
del regimiento, y dos veces al año, en los 
meses de junio y diciembre ante el Capitán 
general del distrito, ó el Director general, si 
estuviese el cuerpo en Madrid. Serán exami
nados de las materias que hubiesen estudia
do, por el Maestro de Cadetes y tres Capita
nes nombrados al efecto, y por los mismos 
Gefes si lo encuentra conveniente. 

Art. 16. Las notas que califiquen la 
aptitud de los cadetes se espresarán con es
tas palabras: Sobresaliente; Muy bueno, y 
Bueno por pluralidad. Solo podrán estam
par estas notas los Gefes del cuerpo que 
hayan asistido al examen. 

Art. 17. E l cadete que por falta de 
aplicación ó de inteligencia obtuviese tres 
veces las notas de mediano ó mato, será des
pedido con la licencia absoluta. 

Art . 18. Los cadetes que concluyan 
sus estudios con aprovechamiento, serán 
propuestos á S. M . para el empleo de Sub
teniente, según corresponda. 

Art. 19. El Director, con presencia de 
las censuras de los exámenes generales de 
los regimientos, clasificará el orden de ant i 
güedad que les pertenezca para el ascenso á 
los que resultaren aprobados. Las censuras 
se reasumirán en valores para la clasificación 
do antigüedad, dándose el de una unidad á 
la do Bueno, dos á la de Muy bueno, y tres 
á la do Sobresaliente. En igualdad do valo
res, se clasificarán por las fechas de sus fi
liaciones, y en último estremo por la edad. 

Art. 20. Los Cadetes serán plazas de 
soldados en los regimientos, y como tales, 
devengarán los mismos haberes, gratificacio
nes y racicnes. 

Art. 21 Asistirán á las revistas de a r 
mas, ejercicios de batallón y de linea cuan
do lo disponga el Coronel, y á todas las for

maciones del cuerpo que no sean para obje
tos mecánicos ó listas, formando en sus 
compañías, ó en la escolta de bandera, á 
excepción de las revistas de ropa que pasen 
los Gefes, las que presenciarán sin formar, 
para instruirse prácticamente de esta parte 
de la administración y de la policía. 

Art. 22. Montarán dos guardias cada 
mes, una de prevención y otra de plaza, al 
mando del Oficial encargado especialmente 
de su instrucción; estarán exentos del servi
cio de partidas, destacamentos y de cual
quiera comisión que les separe de la vista 
del Coronel y de la academia. 

Art. 25. En los delitos v faltas, va co-
muñes, ya militares, que pudieran cometer 
serán juzgados como soldados que son, pero 
en sus arrestos se les guardarán las consi
deraciones debidas á su clase. 

Art . 24. Las faltas de asistencia á la 
academia, ó á los actos del servicio de su 
obligación, serán corregidas con reprensio
nes y arrestos en su casa ó en banderas; y 
al que fuere incorregible, prabada la insufi
ciencia de estos medios, con los hechos y 
las censuras de los exámenes, se le dará la 
licencia absoluta. Lo mismo se practicará 
con los que tengan mala conducta. 

Art . 23. Ningún cadete podrá obtener 
licencia temporal para ausentarse del cuer
po, no siendo por enfermedad justificada en 
debida forma. 

Art. 26. Serán tratados por los Jefes y 
Oficiales en la forma prescrita en el art. 17, 
tit. 18 del tratado 2.° de la Ordenanza, y si 
enfermasen y fuese necesario trasladarlos 
al hospital, se les asistirá como previene la 
Real orden de 29 de enero de 1851. 

Art. 27. En cada regimiento habrá un 
Oficial encargado de su instrucción científi
co-militar, con el título del Maestro de c a 
detes. 

Art . 28. L a instrucción de los cadetes 
en las materias de Religión estará confiada 
á un capellán del regimiento, que designará 
el Coronel. Recibirán una lección semanal en 
el local dastinado para academia, á presen
cia precisamente del Maestro de cadetes. 

A J Í . 29. E l nombramiento de los M a 
estros de cadetes se hará por el Director A 
propuesta de los Coroneles, debiendo recaer 
la elección en los oficiales mas distinguidos 
por sus conocimientos científicos, su aplica
ción y buena conducta. 

Art. 50. Los Maestros de cadetes go
zarán las mismas ventajas que las señaladas 
á los profesores del Colegio del arma por 
Real orden de 27 de noviembre de 1844 y 
aclaratoria de 15 de julio de 1855. 

Art. 51. Las disposiciones déla orde
nanza, asi como los decretos, Reales órde
nes ó providencias relativas á los cadetes 
que estuvieron en vigor, cuando estos exis
tían en los cuerpos, continuarán rigiendo en 
cuanto no se oponga á las prescripciones do 
este reglamento. 

Art . 52. E l Director de Infantería que
da encargado del cumplimiento de este Re 
glamento, y al efecto dictará las instruccio
nes que considere oportunas para uniformar 
la enseñanza de los cadetes en los cuernos; 
prescribir el orden en que deben estudiarse 
los diversos ramos; horas en que han de 
dedicarse al estudio; obras que hayan de 
servir de texto, y premios que puedan con
tribuir de estimulo á la aplicación, some
tiéndolas oportunamente á la aprobación 
de S. M . 



Madrid, 7 de mayo de 1857.—Aproba
do por S. M.—Constancia. 

BUNISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G.), 
tomando en consideración lo manifestado 
por esa Dirección general, se ha servido de
sestimar la solicitud de D. Cayetano B u l -
bena, relativa al establecimiento de un ca 
mino de hierro sin necesidad de aplicar el 
vapor, desde Barcelona á Gracia, sin perjui
cio, sin embargo, de que pueda hacer uso 
del privilegio que se le ha concedido, soli
citando autorizion para plantear su sistema 
de via en otra localidad, donde no se perju
diquen intereses legítimamente adquiridos. 

De Real orden lo digo I V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid, 6 de 
mayo de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

Negociado 4.°—Quintas. 

Por el Evento. Sr. Ministro «le la 
Gobernación del Reino, se me ha di
rigido con fecha 8 del presente mes 
la Real orden siguiente: 

<E\enio. S r . : Habiéndose digna
do S. N . señalar el dia 21 del mes 
corriente para que se practique el em
padronamiento general de la pobla
ción del reino, y siendo este mismo el 
dia prefijado por la Real orden de 25 
de abril último para empezar en to
dos los pueblos de la monarquía el 
llamamiento y declaración de soldados 
en la presente quinta, la Reina (Q. 
I). G.), descosa de evitar los inconve
nientes de que estas des importantes 
operaciones empiecen en un mismo 
d ia , se ha servido mandar: 1.° El 
llamamiento v declaración de soldados 
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dará principio el domingo 24 de ma
yo actual, y no el 21 del propio mes 
designado por la disposición 5.a de la 
citada Real orden. 2.° Las circuns
tancias á que alude la regla 7.a del 
art. 77 de la ley vigente de reempla
zos para el disfrute de las exenciones 
del servicio, se considerarán en su 
consecuencia precisamente con rela
ción al referido dia 24 de mayo. 3.° 
La entrega de los quintos en caja em
pezará el dia 15 de junio pnhimo 
venidero y terminará el 4 de julio si
guiente, en vez de verificarse del 12 
al 30 de aquel mes, plazo anterior
mente designado para esta operación. 
Y 4.° Queda subsistente lo prevenido 
en dicha Real orden circular de 25 
de abril último, menos en lo que se 
modifica por la presen te.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los alcaldes v avuntainienlos 
de la misma, y á fin de que cumplan 
con la debida evaclitud y puntualidad 
las disposiciones contenidas en la pre
inserta Real orden. 

Madrid 9 de mayo de 1857 .— 
Carlos Marforí. 

lebra en esta corte la romería a la E r 
mita de San Isidro , se encuentra esta A d 
ministración en el deber de anunciar an
ticipadamente las formalidades que deben 
observar los vendedores de artículos suje
tos al pago de la contribución de consu
mos que hayan de situarse en las inmedia
ciones de dicha Ermita , con el fin de que 
queden asegurados los derechos de la H a 
cienda y los arbitrios municipales , á la vez 
que se eviten los perjuicios que por igno
rancia pudieran seguirse á los vendedores. 
A l efecto se advierte que ningún vendedor 
podrá estraer artículos para espender en los 
puestos de la pradera sin presentar antes 
en uno de los fielatos de las puertas de To
ledo, Vega ó Atocha, una nota que espre
se con toda claridad el peso, medida ó cuen
to de cada uno de los artículos que se es
traigan, para que hecha la comprobación cor
respondiente por los empleados del fielato, y 
puesta su conformidad en la misma nota, 
conserven los interesados este documento que 
les garantice en caso de duda sobre la pro
cedencia de dichos artículos, y día de servir 
para facilitar la libre entrada de los que no 
se hayan vendido, terminada que sea la ro
mería, después de eslampar el Gefe de la 
visita en el mismo documento las cantidades 
sobrantes de cada articulo. No podrán des
tinarse á la venta en los puestos de la pra
dera los artículos que vengan de otros pue
blos sin que preceda su presentación y adeu
do de derechos y arbitrios en uno de los tres 
fielatos de Toledo, Vega ó Atocha; prohi
biéndose también la venta en las casas par
ticulares y puestos públicos lijos estableci
dos en las inmediaciones de la pradera si no 
acreditan haber satisfecho los correspon
dientes derechos v arbitrios.. 

• 

A los particulares que conduzcan ar
tículos para su inmediato consumo les está 
permitido salir por cualquier punto de la po
blación sin ninguna de las formalidades de 
que se deja hecho mérito, y podrán situarse 
libremente en el paraje que elijan para sus 
meriendas. 

Quedan sujetos á las penas de instruc
ción , los que por algún medio intenten de
fraudar los derechos del Tesoro y del Ayun
tamiento , faltando á la observancia de estas 
prevenciones. 

Madrid 11 de mayo de 1857.—Manuel 
Ciudad. 

Ayuntamientos. 

En la villa de Valdeavero se halla vacan
te el partido de médico-cirujano; su dotación 
consiste en 6 , 0 U 0 reales anuales, cobrados 
por el ayuntamiento j y pagados por trimestres 
vencidos , siendo por separado los golpes de 
mano airada, partos y enfermedades vené
reas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente del ayuntamiento hasta el 15 
del próximo junio en que se proveerá. 

ADMINISTRACION D E CONSUMOS T A D U A N A S 

D E M A D R I D . 

Aproximándose la época en que se ce-

Prévia autorización superior se anuncia 
la subasta de un recargo á los artículos de 
jabón , vinagre y tocino fresco igual en su 
máximum al que designa la tarifa núm. 1 del 
Real decreto de 15 de diciembre último, y el 
derecho que la misma señala á los cerdos 
cebados , sin cebar y de cria (pie se maten 
en Ajalvir desde 1.° de junio á lin de diciem
bre de este año; habiendo señalado su ayun
tamiento para los dos remates los domin
gos 17 y 24 del corriente mes de diez á doce 
de sus mañanas en la casa consistorial de 
dicha villa. 

En la misma , y dias espresados, se su
basta también el arrendamiento por el resto 
de este año de la casa que ha sido puesto 
público en el agregado Daganzo de abajo, y 
los derechos de consumo de especies de dicho 
pueblo , bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la secretaría de este distrito. 

Halládosc vacante la secretaria de Ayun
tamiento de Gallegos de Solmiron, en esta 
provincia, dotada con la cantidad anual de 
2 , 0 0 0 rs . , se hace saber al público por me
dio de este anuncio, para que los aspirantes 
dirijan sus solicitudes, francas de jKirtc y 
en el término de un mes, al presidente de 
la corporación municipal. 

Salamanca, 6 de mayo de 1857.— 
E . G. I . , Ramon Losada. 

Alcaldía constitucional de Forlaleñg. 
Se halla vacante la secretaria de este 

ayuntamiento por renuncia del que la obte
nía con la dotación de 1,5G0 reales vellón 
anuales, pagados de los fondos municipales, 
por mensualidades vencidas; los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes á esta corpo
ración dentro el término de un mes, según 
está p r e v e n i d o . 

Fortaleñy 2 de mayo de 1857.—El A l 
calde, Antonio Bou. 

JUNTA P R O V I N C I A L D E BENEFICENCIA D E Z A R A G O Z A . 

D. José Osorio , brigadier de caballería, 
caballero gran Cruz de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica, de la de San Fer 
nando de primera clase, de la ínclita de San 
Juan de Jerusalem , Oficial de la Legión de 
Honor de Francia , Gobernador de esta pro
vincia y presidente de su Excma. Junta de 
Beneficencia, hago saber: 

Que en el hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de esta ciudad se halla vacante una 
plaza de médico-cirujano director, por d imi 
sión que ha hecho D. Nicolás Arrese que la 
desempeñaba, dotada con la cantidad de 
2,920 rs. anuales, pagados por mensualida
des vencidas, y debe proveerse por rigorosa 
oposición, con arreglo á la Real orden de 21 
de junio de 1848 , medíante los ejercicios 
públicos prevenidos en sus artículos 15, 14, 
15 y 16. 

Son obligaciones inherentes á la referida 
plaza: visitar y dirigir la curación de los en
fermos de medicina y cirugía que le designe 
el director facultativo del establecimiento, 
todos los dias por mañana y tarde , practi
cando ademas las operaciones quirúrgicas 
ipie reclamare la necesidad de los enfermos 
puestos á su cuidado. 

Los aspirantes deberán ser doctores ó li -
ceaciados con grado académico de medicina 
y cirugía , y deberán presentar en la secre
taría de la Excma. Junta, que se halla situa
da en el referido hospital de Gracia, sus cor
respondientes títulos que los autoricen para 
el ejercicio de ambas facultades, ó copia tes
timoniada de ellos , y la relación de méritos 
que previene el párrafo tercero del art. 2.* 
de dicha Real disposición , firmando ademas 
por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada el registro abierto para la oposi
ción que se halla en la misma secretaría, 
para cuyas previas formalidades se prefija el 
término de 50 dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio. 

Los ejercios de oposición tendrán lugar 
en el salón de sesiones del indicado hospital 
en los primeros dias siguientes al espiral* d i 
cho plazo, y en la forma prescrita por la ley. 

Lo que se anuncia por medio de este pe
riódico para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en el concurso. 

Zaragoza 5 de mayo de 1857. — José 
Osorio. — Francisco Sagarra y Rojas , se
cretario. 

COMISION P R O V I N C I A L D E INSTRUCCION P R I M A R I A 
D E L A PROVINCIA D E C U A D A L A J A R A . 

Vacantes. 

Lo están en los pueblos que á continua
ción se espresan los magisterios de las escue
las públicas de instrucción primaría, cuya 
dotación y emolumentos son los siguientes: 

Escuelas elementales completas. 
Anguita, 196 vecinos, 2,000 rs. de do

tación anual, 55 fanegas de trigo de retri 
buciones por los niños no pobres y casa. 

Alhóndiga, 257 vecinos, 2,200 rs. de 
dotación, 40 fanegas de trigo de retribucio
nes, un real mensual por cada niño que es
criba, para gastos do papel, plumas, etc. y 
casa. 

Majaelrayo, 127 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, 50 fanegas de trigo de retribucio
nes y casa. 

Valverde, 107 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, 50 fanegas de trigo de retribuciones 
y casa. 

Lupíana, 190 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, 50 fanegas de trigo de retribuciones 
y casa, ó en su defecto 600 rs. y casa. 

Escuelas incompletas. 
Monasterio, 55 vecinos, 1,060 rs. de 

dotación, 16 fanegas do trigo de retribucio
nes do niños no pobres y casa. 

La Nava de Jadraque, 42 vecinos, 840 
reales, 14 fanegas de trigo de retribuciones 
ó en su defecto 500 rs. y casa. 

Bocigano, 59 vecinos, 1,180 rs. de do
tación, 18 fanegas de trigo de retribuciones 
ó en su defecto 560 rs. y casa. 

Tabladillo, 40 vecinos, 800 rs. de do
tación, 14 fanegas de trigo de retribuciones 
ó en su defecto 500 rs. y casa. 

Estriegana, 25 vecinos, 500 rs. de do
tación, 9 fanegas de trigo por retribuciones 
y casa. Tiene anejas la secretaria de ayun
tamiento dotada con 5 fanegas de trigo, y la 
sacristía con lo que produzca. 

L a Huerce, 50 vecinos, 1,000 rs. do 
dotación, 15 fanegas de trigo por retribu
ciones y casa. 

."•otodosos, 87 vecinos, 1,740 rs. de do
tación, 26 fanegas de trigo de retribuciones 
de los niños no pobres y casa. 

Fuentes, 62 vecinos, 1,240 rs. de dota
ción, 25 fanegas de trigo de retribuciones 
de los niños no pobres y casa. 

Riva de Saelices, 65 vecinos, 1,500 rs. 
de dotación, 24 fanegas de trigo de retribu
ciones de los niños no pobres y casa. 

Villares, 75 vecinos, 1,460 rs. de dota
ción, 21 fanegas de trigo de retribuciones 
de los niños no pobres y casa. 

Tortuero, 71 vecinos, 1,420 rs. de do
tación, 21 fanegas de trigo do retribuciones 
de los niños no pobres y casa. 

Tordelrábano, 56 vecinos, 720 rs. de 
dotación, 11 fanegas de trigo ó en su defecto 
198 rs. por retribuciones y casa. 

E l Cardoso, 85 vecinos, 1,660 rs. de 
dotación, 24 fanegas de trigo de retribucio
nes por los niños no pobres y casa. 

Mnriel, 44 vecinos, 880 rs. de dotación, 
14 fanegas de trigo de retribuciones por los 
niños no pobres y casa 

Mesones, 44 vecinos , 880 rs. de dota
ción, 14 fanegas de trigo de retribuciones 
por los niños no pol»res y casa. 

E l Pedregal, 45 vecinos, 860 rs. de do
tación, 10 fanegas de trigo de retribuciones 
por los niños no pobres y casa. 

Cubillas, 20 vecinos, 400 rs. de dota
ción, 8 fanegas de trigo de retribuciones por 
los niños no pobres y casa. Tiene anejos los 
cargos de secretario de ayuntamiento y sa 
cristán con lo señalado en el presupuesto. 

Buenafuente, 55 vecinos, 700 rs. de do
tación, 8 fanegas de trigo de retribuciones 
y casa. 

Teroleja, 20 vecinos, 400 rs. de dota
ción, 6 fanegas de trigo de retribuciones y 
casa. Tiene anejos los cargos de secretario 
y sacristán, dotado el primero con 120 rs. 

Osilla, 51 vecinos,620 rs. de dotación, 
11 fanegas de trigo por retribuciones y 
casa. 

Fraguas, 14 vecinos, 280 rs. de dota
ción, 6 fanegas de trigo por retribuciones y 
casa. 

Saccdoncillo, 15 vecinos, 260 rs. de do
tación, 5 fanegas de trigo por retribuciones 
y casa. 

Escuelas elementales de niñas. 

Salmerón, 1,555 rs. de dotación, retr i 
buciones de las niñas no pobres y casa. 

Ledanca, 1,555 rs. de dotación, retri
buciones de las niñas no pobres y casa. 

Algora, 1,555 de dotación, retribucio
nes de las niñas no pobres y casa. 

Alustanto, 1,555 rs. de dotación, retri
buciones de las niñas no pobres y casa. 

Para proveerse por oposición en el mes de 
julio próximo. 

IIlana 2,000 rs. de retribuciones de las 
niñas no pobres y casa. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de i»orto á la secretaria de esta co
misión, acompañadas de una certificación 
de buena conducta y copia del título de pro
fesor si lo tuvieren, esprcsando si son ó no 
procedentes do escuela normal. 

Los agraciados para escuelas incomple
tas habrán de sufrir un examen anto esta co
misión de las materias siguientes: 

Doctrina cristiana, Historia sagrada, lec
tura en prosa, vorso y manuscrito, escritu
ra correcta; las cuatro reglas do aritmética, 
teórica y práctica ; nociones de gramática 
castellana, ó ideas generales sohre ol conte
nido del Reglamento provisional do escuelas. 



No se dará curso á las solicitudes que se 
preseotea sin los documentos relacionados. 

Pasado un mes de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial se proveerán. 

Guadalajara 24 de abril de 1857—El 
presidente, Matías Bedoya.—Manuel Vi l le 
gas Alcáraz, secretario. 

Providencias judiciales. 

D. Antonio García Arqueros, juez toga
do de primera instancia del Prado en esla 
corte , que de ser a s i , el presente escribano 
dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
1). Ramón Guijarro, natural y vecino de es
ta capital , de (¡0 años de edad , agente de 
negocios, hijo de D. Valentín y de doña M a 
nuela Blanchar, casado, para que en el tér
mino de 50 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos de esta corte , comparezca en mi au
diencia , ó en la cárcel, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue á instancia de la so
ciedad minera carbonífera, titulada Constan
cia Madrileña, de la que fué recaudador, por 
estafa que se dice cometida á la misma; pues 
si asi lo hiciere , se le oirá en justicia , y de 
no, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de mayo de 1857. — Antonio 
García Arqueros. — Por mandado de S. S., 
Telesforo Robles. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Sebastian Garcia , juez togado de pr i 
mera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Domingo Bande, se ha 
declarado en concurso necesario á D. Manuel 
Labraba , maestro latonero que fué en esta 
corte, y se convoca á junta general de acree
dores , la que tendrá efecto dentro del tér
mino preciso de 20 dias , contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, á la hora 
de las doce de su mañana , en la audiencia 
de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial. 

Lo que se hace saber por medio de este 
edicto á todos los que se consideren acreedo
res al D. Manuel Labraña, para que concur
ran por si ó por medio de persona autoriza
da competentemente con el título legitimo de 
su crédito, bajo apercibimienlo de no ser ad
mitidos de lo contrario á la celebración de la 
espresada junta ; advirtiendo que esla tiene 
por objeto principal el nombramiento de sín
dicos. 

Madrid i 2 de abril de 1857.—Domingo 
Bande. 

E l licenciado D. Felipe Antonio de A r 
ruche , ahogado del ilustre colegio de Valla-
dolid y juez de primera instancia de esta v i 
l la de Torrelaguna y su partido, etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por término de 50 dias, como primero y úl
timo término, á Simeón Martínez , cabo se
gundo de la sétima brigada de este presidio-
canal de Isabel II, natural de Bribiesca, ve
cino que fué de la ciudad de Valladolid, para 
que dentro de dicho término comparezca en 
este juzgado á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que se 
instruye sobre la fuga verificada en 14 de 
marzo último y hora de las tres y media de 
la mañana del referido presidio; con aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 8 de mayo de 
1857. — Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Román Bueno. 

D. Mariano Ugena , alcalde constitucio
nal, presidente del ayuntamiento de esta villa. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Tomás Diaz de las Casas, natural de esta v i 
l l a , hijo de Felipe, ya difunto , y de Severa 
Cillenielo, mozo sorteado por su cupo para el 
reemplazo del ejército, con el núm. 6 , para 
que el dia 21 del corriente se presente ante 
este ayuntamiento para ser medido, recono
cido y oido , en el juicio de esenciones que 
ha do celebrarse para la declaración de sol
dados y suplentes; en la inteligencia que no 

compareciendo le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Yepes 8 de mayo de 1857. ->- Mariano 
Ugena.—Juan Antonio Ocaña Redondo, se
cretario. 

B O L S A 

Coligación del 12 de mayo de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del ,5 por 100 consolidado, pre
cio publicado 40-15 y 10. Operaciones á 
plazo 40 50 25 fin próx. en firme. 

Idem pequeños, id. 40-10 fin cor. en 
firme.' 

Inscripciones de id. i d . , 40-10 y 15 fin 
cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. publica
do 25-85 y 75. Operaciones á plazo, 25-90 
fin cor. ó á vol. 

Inscripciones de ídem id. i d . , 25-80 fin 
cor. en firme. 

Araortizable de primera, id. no publicado, 
11-60 p. 

Idem de segunda, id. 6-60 d. 
Deuda del personal, id. 11 -65 . 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de l . ü de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs. , id. 85-50 sin cup. 

Idem dea2,000 rs. id. 85 id. 
Idem de 1 d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 90 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. 87-75 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, id. 107-55. 
Idem del Banco de España, id. 144d. 
Metalúrgica de San Juan de Alcaraz de 

á 2,0000 rs. id . , 59 d. 

C A N D I O S . 

Londres á 90 dias, 50-45. p. 
París á8 dias, 5-24. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña,1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2145 fanegas do trigo. 
1756 arrobas do harina de id. 
1520 libras de pan cocido. 
7880 arrobas de carbón. 

91 vacas que componen 54550 
libras de peso. 

507 carneros que hacen 8515 l i 
bras. 

67 corderos que componen 1557 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 51 
Algarrobas, de 

á 
á 

66 
68 

rs. vn. 
rs. vn. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

17 
70 

118 
120 

60 

585 

P r i io« 

90 
94 
96 
98 

100 

Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Jts. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 
Idem de carnero 18 á 20 18 á 20 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cordero. . . . á 22 22 
Tocino añejo 116 á 120 40 á 46 
Idem fresco : : 
Idem eaycanal : : 
Lomo : 
Jamón 100 á 120 51 á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan dedos l i b r a s . . . : 1218 25 
Garbanzos 50 á 56 16 á 18 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 1 0 á l 5 5 á 6 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de mayo de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

4 i s. 0 
1 6 * s . O 
íf s. 0 

5 * s . 0 ¡26p. 4 1. 
22 i s . 0 26 p. 5 t i . 
17 i s . 0 |26p. 5 * 1 . 

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS D E MADRID Y D E L A S P R O V I N C I A S . 

V I L L A R , 5 de mayo.—En esta no ocur
re cosa que merezca ocupar la atención ex
ceptuando el estado de salida y precios de 
las producciones del pais, habiendo sido 
mucha la extracción de vinos en la semana 
anterior: la bola de 60 cántaros, del supe
rior, se vende á 64 pesos, de 45 á 50 el 
común, y para quemas á 58; el trigo sigue 
estacionado á 25 rs. barchilla; el maiz ha 
bajado, pues de 16 rs. que estaba la barchi
lla, pasa á II r s ; la algarroba á 8 rs. y 
las patatas á 7 rs. Aquí hemos mejorado en 
la correspondencia, pues este Ayuntamiento 
ha puesto tres correos semanales. Ha llovido 
hoy cuatro ó cinco horas, y según sentir de 
los labradores, esta lluvia es muy beneficio
sa á la sementera. (Diario Mercardil.) 

I I O S T A I . I I K . I I , 5 de mayo.—flace algún 
tiempo que se introdujo en esta una gran 
mejora, que no puede menos de honrar á 
sus autores. 

E l Santo Hospital establecido en esta 
villa es un gran consuelo para la clase mas 
desgraciada de la sociedad. 

Los prolectarios de aquí y de los pueblos 
comarcanos tienen ya donde albergarse en 
dias de penosa enfermedad ó de achacosa 
vejez. 

Allí, servidos por sus hermanas tercia
nas del Carmen de Vil la , hallarán una ex
quisita asistencia, y lo que es mas, consue
los en las enfermedades, y grandes y cons
tantes muestras de cariño fraternal. 

Es digna de todo elogio la conducta que 
observan esas buenas mujeres con los pobres 
enfermos, á los cuales asisten noche y dia 
con el mayor gusto, obedeciendo á sus ios-
tintos religiosos y humanitarios. 

Otro dia hablaré á Vds. acerca del esta
do de la enseñanza de niñas, cuya educación 
está confiada al exquisito celo é inteligencia 
de dichas hermanas. 

E l fuerte temporal que reinó desde el 
amanecer del dia 5 hasta poco mas del ano
checer de ayer, nos hacia temer por los sem
brados; pero gracias á Dios el furioso hura-
can se marchó sin haber causado el menor 
daño en los de este contorno. 

I-.I mercado de hoy ha estado desanima
do, atribuyéndose á la copiosa lluvia de es
tos dias, y á la poca seguridad que ofrece el 
tiempo actualmente la absolta falta de con
currencia. Apenas han entrado seis carros 
con verdura y simientes. 

E l estado sanitario es bastante bueno. 
(El Gerundense.) 

Coni.ÑA, 5 de mayo.—Hallándose á la 
carga en el puerto de la Habana la fragata 
Eulalia, propia de los señores • aristani her
manos, y teniendo ya á su bordo sobre cien 
y pico de pipas de aguardiente, fué presa de 
las llamas. Era dia de fiesta, y solo había á 
bordo un marinero y un muí hacho. Comen
zó el fuego sin duda por un descuido, en el 
rancho de proa, y por mas que acudieron i n 
finidad de bombas, y se le dieron varios bar
renos, pereció por completo. Era un buque 
hermoso y que no hacia dos años que se 
construyó en el astillero de Rivadeo. Estaba 
asehurado para ida y vuelta, pero no por la 
estancia, y por consiguiente la pérdida es de 
consideración para los dueños. La solidaridad 
que hay entre todos los intereses en esta po
blación, y el suceder esto cuando a<ú su co
mercio como su navegación van creciendo 
prodigiosamente, hicieron que esta noticia 
afectara á toda ella. 

Grande ha sido el movimiento del puerto 
desde mi última, pero, como siempre, solo 
haré mención de lo mas irn|>ortante. comen
zado por la entrada del bergantín de guerra 
Constitución que ha venido de Real orden 
para ensayar en su tripulación el rancho de 
hortalizas y legumbres conservadas por un 
nuevo sistema. 

Entraron ademas los vapores mercantes 
españoles América, Ebro, Europa y i/am-
buryo, trayendo carga general, asi del Nor
te como del Mediterráneo, y llevando en 
cambio frutos del pais. 

Ademas hemos recibido numerosos car
gamentos de maquinaria, azúcar, carbón, 
aceite y harina. 

Entraron también, por último, el vapor 
de guerra inglés Transit, de 400 caballos y 
cuatro cañones con 192 tripulantes y 800 
Gefes y tropa de Inglaterra para la India. E l 
vapor remolcado de guerra también, y el de 
la misma nación Barstey, y el inglés asimis
mo de 550 caballos Egiptian, con arroz de 
Inglaterra para esta y Ferrol, y que es uno 
de los que dije ya á Vds. vendrían á abande
rarse y aumentar las lineas de que dispone
mos. 

E l dicho vapor Transit es el mismo de 
que habrán Vds. leído descubrió una gran via 
de agua en el Paso de Calais , qne le causó 
una uña de su ancla. Antes de arribar aquí 
sufrió un gran temporal que le hizo varias 
averías en el aparejo. 

Salidas , ademas de varias espediciones 
para la América del Sur y para las Antillas 
que estaban detenidas por falta de viento, se 
cuentan la de la urca de guerra Pinta , que 
lleva 200 hombres de tropa para Cádiz y la 
Habana , el bergantín Urumea , con efectos 
de arsenal para el Ferrol, y tres goletas i n 
glesas con bueyes. Como preveía en mi últi
ma, ha tenido una gran alza el precio del 
ganado ; por último , se despacharon varios 
buques con cueros , maiz, aguardiente y 
suela. 

Llevamos 12 dias de un tiempo magnifi
co para los campos ; asi es que los trigos y 
viñas se presentan soberbios , y se hace la 
siembra de maiz y la patata con escelente* 
condiciones. De fruta es de lo que parece 
será mal año. 

Vico, 6 de mayo.—Debemos dar cuenta 
de un importante servicio que, según nos es
criben, han prestado hace pocos días los pa i 
sanos Felipe y José Orgando, vecinos de Sen
tólo de Montes; D. Paulino López. secreta
rio que ha sido del ayuntamiento de Cea, en 
la vecina provincia de Orense. condenado 4 
cadena perpetua, se había fugado de la cár
cel de Soutelo, cuando iban á coodacirio a l 
presidio de la Coruña. Pues bien: los referi
dos paisanos capturaron, según nuestras no
ticias , á dicho López el dia 10 de osle mes 
en Robotás. ayuntamiento de i d . , ea la pro
vincia de Orense. Carecemos de mas detalles 



acerca de tan interesante servicio, de que 
sin embargo hemos creido oportuno dar 
cuenta. 

En un terreno labradío de Rodeiro se 
encuentran muchos ladrillos antiguos qno 
pudieron servir en tiempos remotos. Hallan-
se pedazos de platos, tazas y jarras de un 
barro ó piedra finísima, de un color pajizo; 
paredes de un espesor considerable, con sus 
puertas, ventanas y tragaluces. Algunos do 
aquellas son de piedra labrada, y otras de 
mamposteria. Igualmente se encuentran á la 
profundidad de una á dos varas muchos c la
vos convertidos ya en hollín. 

Do las averiguaciones resulta, que la me
moria humana no alcanza á si hubo pobla
ción en dicho punto. L a tradición tampoco 
da idea alguna de ello , únicamente de que 
allí habia el palacio del Rey moro , sin que 
esta, que bien puede ser falsa , señale si fué 
Almanzor ó quién fuese. Habla también de 
que los dueños del terreno hallaron algún 
oro hace ya tiempo. 

En el dia se encuentran algunas mone
das pequeñas de cobre, que no se los conoce 
busto alguno , si bien indican que tuvieron 
algunas letras; pero ni se leen , ni so distin
guen. (El Niño.) 

G R A N A D A 8 de intyo. — Según nos han 
informado, el miércoles llegó la primera par
tida de trigo que, procedente de Málaga, ha 
dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia se traiga á esta capital para aten
der en lo posible á la cuestión de subsisten
cias , vendiéndose de 04 á GG rs. fanega , y 
que continuará trayéndose hasta completar 
1 2 , 0 0 0 fanegas que para el efecto hay desti
nadas. (La Alhambra.) 

V A R I E D A D E S . 

En La Gaceta de ayer se lee lo siguiente: 
Hoy que los Sormos. Sres. Duques de 

Montpensier se encuentran ya en esta corte, 
creemos que los lectores verán con duplicada 
satisfacción el sencillo y encantador relato 
que ha hecho de un acto* debido á la patrió
tica piedad de tan Augustos señores, el po
pular escritor en quien se reúnen las raras 
prendas de un elevado entendimiento, una 
fantasía poética (que sabe dar á la verdad el 
colorido que puedo hacerla mas amable) y 
un corazón lan recto y puro como sensible y 
delicado. Hé aquí la descripción de que se 
trata: 

E N T R E G A H E C H A POR S S . A A . L O S I N F A N T E S 
D U Q U E S DE M O N T P E N S I E R D E L R E S T A U R A D O 
PENDÓN Í E S A N F E R N A N D O E N L A V I L L A DE 
Dos H E R M A N A S . 

E l primero de mayo ha sido un dia me
morable en los fastos de Dos Hermanas; 
¿pero qué decimos en sus fastos? No tiene 
es pueblo humilde mas archivo que su sen
tido corazón y la poética mente de sus habi
tantes; mas crónica que la tradición verbal; 
mas anales que su memoria. Pero en ella 
conservará y transmitirá á las venideras ge
neraciones el religioso y patriótico recuerdo 
del 1 . ° de mayo do 1 8 5 7 . 

En este dia vio llegar á su humilde re
cinto á dos Infantes de España para comple
tar y poner cima á una de las muchas obras 
de restauración que les debe la provincia, 
porque no parece sino que la misión de SS. 
A A . R R . en este suelo es la de contrarestar 
la destrucción en las cosas y el infortunio en 
las personas, cual si tuviesen una vara má
gica en una mano que levantase ruinas, y 
en la otra un pañuelo, solo para enjugar lá
grimas. 

Destruida hace años la capilla que en 
cumplimiento de un voto levantó Fernan
do III en Dueña Vista, sitio elevado que pro
media la distancia que separa á Dos Herma
nas y Sevilla, nada recordaba ni patentizaba 
que fuese allí donde el Santo Rey depositó la 
imagen de la Señora que consigo llevaba, 
clamándole: «Señora, Voledme (\). que si 
hoy consigo que se alce en Sevilla el signo 
de nuestra Redención, hago voto de labraros 
en este lugar una capilla en la que deposite 
á vuestros pies el pendón con (pie entre vic
torioso en la ciudad mahometana.» 

E l Santo Rey, cuya súplica fué oida, 
cumplió su promesa; edificó-e la capilla, que 

II) Advocación qu<* ha qatdado d e g e n e r a d a e n 
«Yarweo.' 

fué el santuario de la Santa Imagen y de la 
ilustre ofrenda. Pero destruida por el tiem
po , fué llevada la efigie de la Señora y la 
enseña del gran caudillo á la iglesia del rús
tico pueblo de Dos Hermanas, en cuyo tér
mino habia sido edificada. AHI, descuidado 
y desatendido el glorioso trofeo; ignorada 
casi su existencia, se hallaba sin resguardo 
en el rincón de una capilla, siempre abierta, 
á merced del que entraba, debiéndose solo el 
«pie no hubiese desaparecido en lan larga 
serie de años, de guerras y de disturbios, á 
que aquel pueblo conserva lo que por des
gracia va ya desapareciendo en España, en 
la que tan arraigado estaba, y es el respeto 
á los lugares sagrados. 

Apenas llegó á conocimiento de SS A A. 
R R . que este glorioso é histórico trofeo exis
t ia , cuando se trasladó S. A . R. el Principe 
á aquel humilde pueblo, y , cerciorado de la 
verdad del hecho, dispuso que el alcalde l le
vase á su palacio el pendón para ser restau
rado. Correspondíales esa restauración á es
tos Sres. Infantes, como vastagos de la es
tirpe de aquel Rey cuyo nombre y recuerdo 
enternece como lo santo, y admira como to
do lo que es grande ( 1 ) . 

Restauróse, pues, aquella reliquia vene
rable, aquel trofeo glorioso ca*¡ deslruido 
por el polvo de los siglos y por la polilla que 
s ;n que se la contrarrestase carcomía el asta. 
El pendón ha sido colocado con tanta vene
ración como esmero sobre un fondo de da
masco carmesí, al que se ha sujetado la pr i 
mitiva tela, que era lisa, con seda de su mis
mo desvanecido color: larga y penosa tarea, 
en la que con admirable paciencia han tra 
bajado las hábiles manos de la hermana de 
nuestra Reina. S. A . R . , su augusto esposo, 
cuidó que sirviesen de sostenes, á la carco
mida asta, delgadas varas de hierro, y de 
sujeción abrazaderas de plata. 

Fd 1.° de mayo fué, pues, el dia desu
ñado por SS. A A . para la solemne entrega 
de la restaurada enseña, y para hacer una 
función á aquella Señora á quien por voto 
del gran caudillo pertenece. 

E l humilde pueblo se habia adornado y 
tomado ese aire festivo y animado que es-
penden en Andalucía el carácter de sus ha
bitantes y la esplendidez de su cielo. Todas 
las casas se habían blanqueado y brillaban 
cual la nieve. Como gran parte de ellas no 
tienen ventanas, sino una puerta al frente de 
otra que va al corral , las que bastan para 
dar luz y alegría á las dos habitaciones de 
que se compone la casa, estas puertas todas 
estaban cubiertas con colchas de diversos co
lores , á muchas de las cuales se Ies habían 
cogido pabellones con rosas. Aquellas tapias 
(pie eran bajas, se habían coronado con flo
res al estilo de los jardines de la Semirámi-
de. Habíanse levantado arcos de flores pol
las calles, las unas de flores blancas, las 
otras llores rosa, otras verdes. E l piso esta
ba compuesto, regado y cubierto de hojaras
ca y flores. En una plazoleta habian levan
tado una tienda muy linda apoyada en la 
pared, en la cual brillaba una c ruz , que apa
recía entre las innumerables flores de mayo, 
cual un faro entre las innumerables olas del 
mar. Allí aguardaba el ayuntamiento á SS. 
A A . , que traian la reliquia, el trofeo, ¡a 
alhaja de que se vanagloria el pueblo. 

Desde aquel lugar hasta la iglesia hallá
base el piso cubierto de yerbas aromáticas 
del campo, las que exhalaban su perfume 
con tal pureza y energía, que alcanzaba á 
embalsamar aquella libre atmósfera. 

Nunca se vio una fiesta popular, cuyo 
objeto lo fuese tanto, mas popularmente fes
tejada. Nunca dos Infantes de España aca
tados y complacidos, cual estos, entre po
bres y entre llores. Nunca, no», nunca mas 
unidos los sentimientos de los grandes y «le 
los humildes de la tierra, que lo estuvieron 
alrededor del pendón del Rey caudillo, y á 
los pies de la Virgen que le valió. 

Desde aquel lugar fueron SS. A A. á pie 
y procesionalmente acompañados de las au 
toridades de la provincia y del ayuntamien
to del pueblo, á la iglesia, llevando ellos el 
restaurado pendón. ;Digno asunto para un 
cuadro histórico formaban los jóvenes In
fantes, llevando el Príncipe la pesada asta, 
mientras las delicadas manos de la Infanta 

M) Fernando III, rey de Castilla. *ra primo 
hermano de San Luis, Rey de Francia. La filiación, 
interrumpida por línea de varón , eihte por la de 
hembra. 

llevaban desplegada la enseña que caía en 
airosos pliegues entre ambos! (Nunca para 
formar un grupo se unió tanto la belleza de 
la forma á lo sublime de la ideal (Nunca la 
actualidad halló mas dignos representantes 
para unirse, al través de seis siglos, á un 
respetable pasado ante aquella Señora, á c u 
yos pies por segunda vez traian el pendón 
ofrecido pi »r la heredada devoción de su glo
rioso antepasado! ¡Cnán frió hubiese sido el 
corazón de aquel á quien tan augusta como 
patriótica ceremonia no hubiese enterneci
do! ¡Cuan secos los ojos que no se hubiesen 
llenado de lágrimas! ¡Cuan inerte la imagi
nación que no se hubiese exaltado! ¡Cuan 
vulgar el sentimiento de lo bello en quien no 
hubiese despertado el de la admiración! 
¡Cuan prosaica seria la época en la que todo 
e t̂e conjunto de recuerdos tan santos y tan 
gloriosos, y la vista de la ovación Y culto 
que recibían, no hubiese entusiasmado! En 
cuanto á nosotros, fieles intérpretes de las 
tradiciones de aquel humilde, pero intere
sante lugar; nosotros entusiastas de todo lo 
santo, lo bueno y lo glorioso, y de la encan
tadora y Real poesía que á estas cosas es a -
neja, así en lo pasado como en lo presente, 
jamas perderá el recuerdo de este dia su b r i 
llo en nuestra mente, su dulzura en nuestro 
corazón! 

Hízose en la iglesia una solemne función 
costeada por SS. A A . , en la (pie ofició el 
Sr. Dean de esta catedral, cuyo celo y amor 
por los recuerdos santos y gloriosos del país 
son tan conocidos, y el Sr.' Penitenciario h i 
zo un escelente sermón.... Pero, ¿qué mas 
elocuente sermón que el ver á SS. A A . R R . , 
teniendo en sus manos la gloriosa insignia, 
postrados á los pies de la Virgen misma que 
aclamaba su glorioso antepasado? ¡Qué no 
hubiese presenciado este acto la Santa Re i 
na Amalia para bendecirlo, como desde el 
cielo lo hacia San Fernando! Hubo un corto 
número de confusión por la innumerable 
muchedumbre que se agolpó á la puerta de 
la iglesia para presenciar el acto; si hubiera 
podido hacerse, hubiésemos deseado que con 
preferencia se hubiese dado entrada á los 
vecinos del pueblo que con tan entrañable 
cariño aman á su Virgen del Vármen. 

Concluida la función, pasaron SS. A A . 
con su comitiva y los convidados, entre los 
que se hallaban, ademas de las autoridades 
de la provincia, los caballeros de Sevilla, 
propietarios en Dos Hermanas, al patio-
jardin que se baila á espaldas de la igle
sia anle la capilla de Santa Ana , y bajo 
sus árboles, todos en llor, se halló como por 
encanto servido un magnífico almuerzo.— 
Estos árboles lugareños, acostumbrados á 
ver solo aprestar el sencillo gazfiacho del 
campesino, se admiraron al ver la profusión 
de manjares los mas esqnisítos. E l paraíso, 
gracias a la mas suave y tranquila atmós
fera, contenía por respeto su petulancia. E l 
azahar mimado y curioso quiso probar el 
champagne, y cayó en las copas, de que no 
fué sacado, para que perfumase su conteni
do. Los cípreses, tan graves, sostenían i n 
móviles y atentos un toldo, no pudiendo 
brindar cual sus compañeros el de sus ho
jas. Los rosales de enredadera inclinaban 
con amor y simpatía sus ramas cubiertas de 
pequeñas flores hacia SS. A A . las preciosas 
in tan ti ta- doña Isabel, doña Amalia y doña 
Cristina, rosas cual ellas de la rama de un 
tronco tan arraigado en el suelo esjiañol! 
Los tímidos pájaros habian cedido modesta
mente su misión armoniosa á una escelente 
banda de música militar. SS. A A . estaban 
alegres como |tone el cumplimiento de una 
bella acción que ha atraído todas las sim
patías, y con ese dulce esplendor de con
tento que presta una conciencia pura como 
el ambiente que respiraban, y á todos co
municaban su inocente y contenida alegría, 
pues e>tos Príncipes saben unir admirable
mente la alegría de jóvenes, felices y bue
nos, con la circunspección propia de su ran
go, la benevolencia y la dignidad , la natu
ralidad y la dignidad anejas a su altura so
cial. 

En la mesa fué recordado que en c*os 
mismos dias habían tenido lugar en Madrid 
ííeslas análogas; la inauguración del hospital 
de la Princesa ¡mr S. M . el Roy y <ui augus
ta Hija, y en Alcalá la traslación de las ce
nizas del gran Ministro de la gran Reina de 
K puna: y cual en este mes brotan las llo
re , brotaron en los corazones las esperan-

zas de un porvenir, que no podrá menos de 
ser bello, cuando nuestros Reyes y su Real 
familia, el Gobierno y el público se unen p a 
ra hacer bueno lo presente, practicando la 
justicia y la caridad, acatar lo pasado reha
bilitando las glorias nacionales, y para ro 
gar por ello con fe y esperanza á Dios, a r 
bitro de las suerte dejas naciones. 

¿Hay acaso que añadir que SS. A A . , 
antes que en ellos habian pensado en distr i 
buir una cuantiosa limosna de pan y de car
ne á los pobres? Que repartieron otras en 
dinero, y que para dejar también á Santa 
Ana, patrona del pueblo, una muestra de su 
devoción, entregaron á la hermandad una 
cantidad para que en su dia se hiciese con 
mas brillo su procesión anual? Todo eso se 
subentiende. SS. A A . dejan siempre estas 
pruebas de su religiosidad y de su beneficen
cia por do quier que pasan, cual los come
tas un rastro de luz. 

Solo nos queda que decir para completar 
la reseña de tan patriótica y conmoviente 
fiesta, que concluyó con toros. 

Knemigos y antipáticos á tan cruel, cs-
puesta y tosca diversión, no queremos pro
fanar los santos, ¡os dulces, los simpáticos y 
y poéticos anteriores recuerdos, con una re 
seña tauromáquica.—FERNÁN C A B A L L E R O . 

P R O D U C C I Ó N D E L A L G O D Ó N . Se ha leído h a 
ce poco tiempo en la junta de comercio de 
Manchester un documento muy curioso, que 
contiene hechos interesantísimos y tomados 
por el autor de las mejores fuentes. Sin pre
tender garantizar la autenticidad de las cifras 
que se dan en esta memoria, vamos á extrac
tar algunas de las mas importantes. 

A principios de este si«;lo, la importación 
de balas de algodón en la Gran Rrctaña era 
solamente de 75,000 por año, mientras que 
hoy lo es de 2.10«»,000: el resto de Europa 
y los Estados-Unidos, que no tenían en esta 
época ninguna manufactura, emplean en el 
dia 1.900,000 balas de algodón mas que la 
cifra citada, sin contar el consumo del Asia; 
de estos 4 millones de balas, las cinco sestas 
partes son suministradas por la América. 

E l valor de la industria del algodón en 
todo el mundo, está valuado en 120.000,000 
de libras esterlinas (mil ciento cuarenta m i 
llones de reales); sobre este total la población 
entera de la Gran-Dretaña emplea cerca de 
80 rs. por persona en cada año. L a Ingla
terra esporla á los Estados-Unidos sus pro
ductos manufactureros al tipo de 77 cénti
mos (unos 14 rs. ¡KM* persona próximamen
te). Pero bien pronto producirán las manu
factureras americanas mas que las inglesas, 
por 50 céntimos por persona próximamente. 
L a Inglaterra esporta para sus colonias del 
Norte de América productos de algodón m a 
nufacturados en la proporción de 7 francos 
50 céntimos p< >r |iersona y p< >r año para toda 
la {Hiblacion; para la Francia en la de 10 
céntimos por (>ersona; para sus posesiones 
de la India, en la de SO céntimos; para la 
Rusia en la de 15 céntimos solamente por 
persona; pero los tres primeros países m a 
nufacturan para su propioconsumo, especial
mente la Francia que provee á todas sus ne
cesidades, mientras que la Rusia recibe los 
productos que le son necesarios de diferentes 
partes. Si se calcula ahora la población del 
globo en 850 millones de habitantes, se verá 
que el término medio de consumo de objetos 
de algodón manufacturado |>or cada uno de 
ellos, hombre, mujer ó niño, viene á ser do 
unos 14 reales. 

C A L Z A D O SL\ C O S T U R A . Mr. Codet-Negrier, 
de París, ha inventado un cocimiento con el 
cual confeccioua toda especie de cálzalo 
sin costuras, ni tornillos, ni clavos: suela i n 
terior y esterior capellada, lalnn, todo está 
mantenido por este medio sobre el empeine; 
1 5 minutos de presión se dice que bastan 
para establecer en estas diferente partes una 
perfecta adherencia. Mr. Codel-S'egrier ha 
encontrado también el ¿medio de utilizar to
dos los desperdicios sin destino anterior; ha 
hecho de ellos tacones para sus calzarlos. 
Por procedimiento «pie le es propio, reduce 
los retazos á una pa-la susceptible de mol
dearse, tpic se endurece pronto y es tío un 
empleo mas ventajoso para el uso que aca-
IKIIIIOS de indicar. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Púa, Madera Alta 42. 


